Anexo I de la respuesta del Estado mexicano a la lista de cuestiones enviada por el Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas para su atención.



ANEXO I.

Pregunta 14 inciso (a). Nuevos proyectos de ley o nuevas leyes, y sus respectivos reglamentos.
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	Ley o reglamento
	Aplicación
	Reformas o proyectos de ley

	Ley General de Educación
	1. Entre los avances legislativos que atienden las recomendaciones del Comité, destaca la reforma constitucional a los artículos 3o., 31 y 73, de mayo de 2019 que reconoce a la educación inicial como parte de la educación básica, obligó a elaborar e instrumentar la Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI), así como la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva (ENEI).
	Con relación a esta Ley General de Educación cabe destacar que en fecha 30 de septiembre de 2019, Se público en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley General de Educación y se abroga la Ley General de Infraestructura Física Educativa.

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lge/LGE_orig_30sep19.pdf.

De ahí que la Ley General de Educación; ha sufrido dos reformas importantes:

	Decretos de Reforma:



	
	
· DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de Salud Alimentaria en las escuelas.DOF 20-12-2023 


	 
	

· DECRETO por el que se reforman diversos ordenamientos en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. DOF 01-04-2024 



	
	





	Ley del Sistema Nacional de Cuidados
	Reforma constitucional a los artículos 4o. y 73, que establece la obligación de crear un Sistema Nacional de Cuidados
	Respecto de la creación del Sistema Nacional de Cuidados hay 4 iniciativas presentadas y analizadas por diversos legisladores y que inciden en la forma de operativizar el Sistema de Cuidados en México.



	Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal de Adolescentes (LNSIJPA)
	En materia penal, en junio de 2016 se publicó la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal de Adolescentes (LNSIJPA) que sustituye el sistema tutelar y persecutorio, por uno acusatorio y protector de los derechos de NNA. 
	Esta Ley ha sufrido dos reformas importantes:

	Decretos de Reforma:




	
	1. DECRETO por el que se reforma la fracción V del artículo 102 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes en materia de prevención del consumo de drogas, estupefacientes y bebidas alcohólicas.
DOF 01-12-2020 

2. DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes sobre derechos de las personas adolescentes sujetas a medidas cautelares o de sanción privativa de la libertad.
DOF 20-12-2022 


	
	

	
	




	Protocolo específico para la búsqueda de NNA  
	En octubre de 2020, se publicó el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, que señala un enfoque diferenciado para NNA; además recientemente se comenzó a elaborar el protocolo específico para la búsqueda de NNA que mandata la Ley General, mismo que deberá homologarse con el Protocolo Alba y la Alerta AMBER. 

	Con relación al Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desparecidas y No Localizadas, publicado el pasado 6 de octubre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas ha realizado acciones para la creación del Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, como parte del Protocolo Homologado para la Búsqueda  de Personas Desparecidas y No Localizadas, los cuales pretenden ser herramientas que las autoridades deben aplicar conjuntamente para hacer más eficiente y eficaz la búsqueda de las niñas, niños y adolescentes. 

Como resultado del desarrollo del Protocolo Homologado de Búsqueda de Personas Desparecidas y No Localizadas, se desarrolló de manera paralela el Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de acciones para su conformación, definidas en 3 etapas: 1) de investigación; 2) de conceptualización de acciones de búsqueda y 3) de redacción del Protocolo; las cuales se desarrollaron en tres etapas: 

Primer Etapa: La investigación sobre los contextos de desaparición de niñas, niños y adolescentes a fin de conceptualizar las formas de búsqueda y establecer así, acciones de búsqueda tendientes a la localización de estos. 
 
Segunda Etapa: La conceptualización de acciones de búsqueda a partir de los contextos identificados. 

Tercera Etapa: Redacción del primer borrador del Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El15 de julio de 2021, se publicó en el DOF el Acuerdo SNBP/002/2021 por el que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba el Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes.

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5623969&fecha=15/07/2021#.


	Ley Nacional de Adopciones
	Por medio de la Comisión de Protección Especial de NNA del SIPINNA, se trabaja en el anteproyecto de reforma al artículo 73 constitucional par que el Congreso de la Unión pueda expedir una Ley Nacional de Adopciones.
	Con relación a la Ley Nacional de Adopciones se encuentra una inactiva desde el año 2019, por causas externas a la Secretaría Ejecutiva, sin embargo, a través de la opinión a iniciativas se ha tratado de impulsar las reformas de la Ley Nacional de Adopciones tal es el caso de la siguiente iniciativa que se encuentra en proceso legislativo.

Iniciativa que expide la Ley Nacional de Adopciones.

Estatus: PENDIENTE EN COMISIONES DE ORIGEN
Pendiente 29/04/2021

http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_ReporteSeguimiento.php?SID=&Seguimiento=4184772&Asunto=4180467 
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